
 

 

Señores: 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

Sala Civil-Familia 

Mag. Sustanciadora Dra. Yaens Castellón Giraldo. 

E.     S.             D. 

 

Ref.: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

DEMANDANTE: JORGE JASSIR HERNANDEZ.   

DEMANDADOS: WILSON ANTONIO SOTO ASTUDILLO, MAICOL ANTONIO 

RANGEL RUÍZ y la COMPAÑÍA ASEGURADORA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.   

RADICACION: 08001-31-53-006-2021-00062-01 (Interno 45.086) 

 

DANIEL GERALDINO GARCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 

Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía Nº 72.008.654 de Barranquilla, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No 120.523 del C.S.J., apoderado 

judicial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., de conformidad con el 

Certificado de Existencia y Representación Legal en su página 25 que indica mi calidad 

de Representante Legal Judicial otorgado mediante escritura pública N° 19296 de la 

Notaría 29 de Bogotá del 11 de octubre de 2018 inscrita el 22 de octubre de 2018 obrante 

en el paginario, y conforme a lo establecido en los Artículos 132 y subsiguientes del 

C.G.P., me permito interponer INCIDENTE DE NULIDAD, por indebida notificación 

del auto admisorio de la demanda, en los siguientes términos: 

 

I. ANTECEDENTES FACTICOS. 

 

1. Ante la oficina de reparto del Distrito Judicial de Barranquilla, fue radicada 

demanda verbal de menor cuantía, instaurada por JORGE YASSER JASSIR 

HERNANDEZ, en contra de WILSON SOTO ASTUDILLO, MAICOL RANGEL 

RUIZ y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. identificado con el número 

de radicación 08001-31-53-006-2021-00062-01. 

 

2. El día 18 de marzo de 2021 le correspondió por reparto recibir la demanda al 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla. 

 

3. El día 21 de abril de 2021, El despacho procede con la admisión de la demanda.  

 

4. El día 20 de agosto de 2021, a través de memorial, el apoderado del demandante 

allega al Despacho memorial donde remite copia del auto admisorio de la 

demanda al correo: impuestosmundial@segurosmundial.com.co, correo que no es 

el habilitado por la compañía para recibir notificaciones judiciales, ya que el 

correcto es: mundial@segurosmundial.com.co y además se resalta que solamente 

envió copia del auto admisorio de la demanda cuando lo correcto era que enviara 

copia completa del traslado de la demanda y sus anexos como indica el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, subrogado por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

5. Reposa en el expediente un auto del 18 de mayo de 2022 en el cual el Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Barranquilla requiere nuevamente al apoderado de la 

parte demandante para que efectúe la notificación del auto admisorio a mi 

defendida en la debida forma: 
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6. Reposa en el expediente un memorial de fecha 22 de agosto de 2022 radicado por 

el apoderado del demandante mediante el cual supuestamente acreditó el envío 

de la notificación del auto admisorio de la demanda y piezas procesales por 

intermedio de una empresa de mensajería pero cometiendo el mismo yerro ya que 

volvió a notificar de tal actuación al correo 

impuestosmundial@segurosmundial.com.co, correo que no es el habilitado por la 

compañía para recibir notificaciones judiciales, ya que el correcto es: 

mundial@segurosmundial.com.co. 

 

7. El 5 de julio de 2023, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla decidió 

mediante auto fijar fecha de audiencia inicial previo el informe secretarial el cual 

afirmaba erradamente que: “(…) Revisado el expediente se advierte que se 

encuentra debidamente notificada la parte demandada y vencidos los traslados 

sin que se encuentre pendiente resolución de solicitud alguna, por lo que se 

procederá a fijar fecha para celebrar la audiencia inicial conforme el artículo 372 

del C. G. del P. (…)”.     

 

8. El día 9 de octubre de 2023, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla 

emite sentencia por escrito en la cual resuelve ABSOLVER  a COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., decisión que motivó al apoderado de la parte 

demandante a interponer recurso de apelación en contra del fallo. 

 

9. Mi defendida COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., solo llega a tener 

conocimiento de la existencia del proceso judicial de marras cuando el mismo 

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla efectúa la remisión del proceso 

judicial a la Secretaría Sala Civil Familia del Tribunal de Barranquilla 

mediante mensaje de datos (correo electrónico) del 26 de octubre de 2023, y fíjese 

que el Despacho copia al correo correcto: mundial@segurosmundial.com.co como 

consta en el correo que se anexa con la presente y que está en el expediente digital: 
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10. El día 16 de enero de 2024, el Despacho de la Magistrada Sustanciadora, Dra. 

Yanes Castellón Giraldo resuelve admitir la apelación de la sentencia y llama la 

atención que la magistratura no efectuó un control de legalidad en los términos 

del Artículo 132 del C.G.P. pese a que cometió el mismo yerro que el a-quo en 

manifestar los siguiente:  

 

 
11. Es decir, que volvió a tomar por sentado que el correo de notificaciones judiciales 

de la compañía es impuestosmundial@segurosmundial.com.co . 

 

12. En ese interregno la magistratura debió previo a proceder con la admisión del 

recurso, realizar un control de legalidad e inclusive ADVERTIR DE UNA 

NULIDAD en los términos del artículo 137 del Código General del Proceso, 

mediante auto y otorgar tres días al afectado para que se pronunciase, lo cual a 

la fecha de la presente no sucedió y aun así persiste el error procesal cometido. 
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13. Resultando gravoso para el asunto el hecho que el A-quem haya emitido auto el 

30 de enero de 2024 ordenando de oficio a que mi defendida a que aporte la 

carátula y condicionado de la póliza de la cual no se contó con la oportunidad de 

ejercer el derecho de defensa y contradicción en el proceso judicial de primera 

instancia.  

 

14. Tanto el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla como el Despacho de 

la Magistrada Sustanciadora han sostenido un acto de antiprocesalismo ya que 

el apoderado de la parte demandante nunca surtió en correcta y debida forma la 

notificación de la compañía COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y 

prueba de ello traemos a colación un certificado de existencia y representación 

legal expedida por la cámara de comercio de Bogotá para el año 2021, más 

exactamente del 23 de marzo de 2021, donde consta que el único correo para 

notificaciones judiciales es mundial@segurosmundial.com.co  

 

 
 

 

15. Evidentemente, en el presente proceso se ha incurrido en la causal de NULIDAD 

prevista en el numeral 8º del Artículo 133 del C.G.P. que a la letra establece: 

 

“(…) El proceso es NULO en todo o en PARTE, solamente en los siguientes casos: 8. 

Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 
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aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 

así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. (…)” 

 

 

II. LO QUE SE PRETENDE. 

 

En aplicación de lo dispuesto por el artículo 134 del Código General del Proceso el cual 

dispone la oportunidad procesal en la que se puede presentar este incidente: 

 

ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán 

alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con 

posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 

no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como 

excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no 

se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 

 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no 

haya terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las 

pruebas que fueren necesarias. 

 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 

beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se 

hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el contradictorio. 

 

Esbozadas las motivaciones de alzada, solicito que, en ejercicio del debido proceso, de la 

sana crítica y del control exhaustivo de legalidad el Despacho se sirva: 

 

1º. DECLARAR LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, a partir del auto admisorio 

de la demanda de fecha 21 de abril de 2021 e INCLUSIVE  todas las actuaciones en 

segunda instancia.  

 

2º Que, como consecuencia de lo anterior, se CONDENE a la parte demandante al pago 

de costas que correspondan de conformidad al inciso segundo del numeral 1° del artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

III. LEGITIMACION. 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., funge como demandada dentro del 

presente proceso, representada judicialmente por el suscrito apoderado, y en tal virtud se 

encuentra legitimada. 

 

IV. CAUSAL DE NULIDAD INVOCADA. 

 



 

 

Numeral 8º del Artículo 133 del C.G.P. que a la letra establece: 

 

“(…) El proceso es NULO en todo o en PARTE, solamente en los siguientes casos: 8. 

Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 

así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 

el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. (…)” 

 

V. PRUEBAS. 

 

-Copia simple del comprobante de notificación personal efectuado por el apoderado de la 

parte demandante a COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

 

-Copia simple del certificado de existencia y representación legal de COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A., que data de marzo de 2021 y uno del año 2024. 

 

VI. NOTIFICACIONES. 

 

Al suscrito apoderado. 

 

APODERADO. DIRECCION 

FISICA. 

DIRECCION ELECTRONICA. 

DANIEL 

GERALDINO 

GARCIA.  

Carrera 57 Nº 99A 

– 65, Oficina 1109, 

Torre Sur-Torres 

del Atlántico,  en la 

ciudad de 

Barranquilla. 

 

notificaciones@geraldinolegalseguros.com  

 

   

Quien suscribe, 

 

 
___________________________________ 

DANIEL GERALDINO GARCIA. 

C.C. 72.008.654 de Barranquilla. 

T.P. 120.523 del C.S.J. 
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Notificación Personal
arroyo correa <cyaabogados2020@gmail.com>
Vie 20/08/2021 11:12
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Atlantico - Barranquilla <ccto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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REF: DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: JORGE YASSER JASSIR HERNANDEZ
DEMANDADO: WILSON ANTONIO SOTO ASTUDILLO y otros 
RADICADO: 2021-062-00

BUENAS DÍAS.

POR MEDIO DEL PRESENTE ENVIÓ NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO DE FECHA 21 DE ABRIL DE
2021 POR  MEDIO DEL CUAL SE ADMITE LA DEMANDA VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL INCOADA POR EL SEÑOR JORGE YASSER JASSIR HERNANDEZ, EN CONTRA DE
WILSON ANTONIO SOTO ASTUDILLO Y OTROS; CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 6
(INCISO FINAL) Y 8 DEL DECRETO 806 DE 2020.

Se advierte que la contestación de la demanda, deberá ser enviada al correo electrónico:
ccto06ba@cendojramajudicial.gov.co perteneciente al JUZGADO 06 CIVIL DEL CIRCUITO DE
SINCELEJO. 

CORDIALMENTE,

Tatiana Barrios Alvarez 
Abogada  
Especialista en Derecho Laboral  
Sincelejo, Sucre 
Cel. 3012761231
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Calle 40 No. 44 – 80, Edificio Centro Cívico. Piso 8 
Sala de audiencias: Edificio Lara Bonilla, piso 9 – Sala 3 
Correo: ccto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 3885005, ext. 1095. 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura     

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla 

SIGCMA 
Página 1 de 1 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) 

En ejercicio del control al que se refiere el art. 90 del Código General del Proceso y por hallarse reunidos 

los requisitos contemplados en los arts. 82 y subsiguientes, concordados con el Decreto 806 de 2020, se 

procede a la admisión a trámite de la presente demanda.  

Por tanto, se 

RESUELVE 

Primero. Admitir el presente proceso verbal con acción de responsabilidad civil extracontractual que 

interpone Jorge Yasser Jassir Hernández, identificado con C.C. 91.279.410, en contra de: Wilson Antonio 

Soto Astudillo, identificado con C.C. 91.279.410; Maicol Antonio Rángel Ruiz, identificado con C.C. 

1.043.127.328, y; Compañía Aseguradora Mundial de Seguros, identificada con NIT: 800.037.013.- 

Segundo. De la presente decisión y de la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados por 

el término de 20 días, conforme indica el art. 369 del Código General del Proceso.  

Tercero. Practíquese la notificación de la sociedad Compañía Aseguradora Mundial de Seguros en la 

forma prevista en el Decreto 806 de 2020 o como indican los arts. 291 y siguientes del compendio procesal 

civil y, en todo caso, apórtese al expediente la constancia de ello. 

Cuarto. Ordenar el emplazamiento de los señores Wilson Antonio Soto Astudillo, identificado con C.C. 

91.279.410, y Maicol Antonio Rángel Ruiz, identificado con C.C. 1.043.127.328, en la forma prevista en el 

art. 10 del Decreto 806 de 2020 y 108 del Código General del Proceso. Una vez practicada la diligencia, 

por secretaría, déjese constancia de la misma en el expediente. No obstante, paralelamente, por secretaría 

infórmese qué resultados arroja la búsqueda en las bases de datos del sistema de seguridad social, sobre 

la entidad donde las personas a emplazar estén afiliadas al sistema, para eventualmente requerir a ellas 

el suministro de información de contacto.  

Quinto. Téngase al abogado Eder José Delgado Beltrán como apoderado principal del señor Jorge Yasser 

Jassir Hernández al tenor del poder conferido. Se le previene que todas sus comunicaciones deberán 

originarse del correo electrónico que indicó en la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUEZ 

JHON EDINSON ARNEDO JIMENEZ 

RADICADO: 08001-31-53-006-2021-00062-000 
PROCESO: VERBAL: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: JORGE YASSER JASSIR HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: WILSON ANTONIO SOTO ASTUDILLO; OTROS. 
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Rama Judicial del Poder Público 
Consejo Superior de la Judicatura     

Juzgado Sexto Civil del Circuito de Barranquilla 
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RADICADO:   08001-31-53-006-2021-00062-000   

PROCESO:   VERBAL: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE:   JORGE YASSER JASSIR HERNÁNDEZ   

DEMANDADO:   WILSON ANTONIO SOTO ASTUDILLO; OTROS.   

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente notificar a la aseguradora demandada. Sírvase proveer. Sírvase proveer. - 

Barranquilla, 18 de mayo de 2022. 

 

MARIA FERNANDA GUERRA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE MAYO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) 

La demandante en memorial que radicó el 3 de febrero de 2022, respondiendo al requerimiento que se le 

hizo mediante auto del 07 de diciembre de 2021, dice que el día 20 de agosto de 2021 envió a la parte 

demandada el auto que admite esta demanda. Dice que este trámite lo hizo con copia a la cuenta de 

correo de este juzgado y que no ha recibido informes de errores en el envío, ni rebote del mensaje por 

cualquier otra causa. Que en consecuencia estima que la notificación se encuentra bajo los parámetros 

legales. 

Parte el despacho por informar que el requerimiento hecho en auto del 7 de diciembre de 2021 no fue 

objeto de recurso y se encuentra debidamente ejecutoriado. Por tal motivo, no es de recibo que fuera del 

término de ejecutoria se eleven solicitudes que bien debieron presentarse dentro del término para impugnar 

la decisión. Aun así, y entendiendo que es posible que el demandante no se haya desentendido de la carga 

impuesta, sino que su escrito tenga por fin contextualizar las razones y evidenciar el cumplimiento de dicha 

carga con negaciones indefinidas, se abordará el análisis de la situación planteada. 

El requerimiento que se hizo en aquella providencia no desconoció la validez del envío del auto que admite 

esta demanda, tampoco se acusó de haberse hecho mal, se partió del presupuesto de que el trámite se 

hizo conforme a la ley. Sin embargo, sí pudo confundir el segundo párrafo de la parte motiva que deja 

entrever que el demandante debe notificar al demandado.  

Más allá del discordante párrafo, la parte resolutiva se limitó a que el demandante soportara que el 

demandado recibió el mensaje. El fundamento principal de tal decisión es la interpretación que dio la Corte 

para declarar exequible art. 8 del D.L. 806 de 2020, lo cual condicionó a que “el entendido de que el término 

allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
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Si a eso se suma que el mismo artículo señaló que es posible “implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”, debe entenderse que no 

es posible validar la situación con negaciones indefinidas. Debe el demandante, si no hay una respuesta 

expresa que acuse recibido o si no existiere alguna actuación que indique su recibo, acudir a medios 

técnicos que logren constatar la entrega o recibo, e incluso la apertura del mensaje.  

Por lo antes expuesto, se, 

RESUELVE 

 

Cuestión única. Se requiere nuevamente al demandante para que, de contar con los soportes técnicos 

de entrega, lectura o apertura del mensaje enviado el 20 de agosto de 2021, o si recibió del destinatario 

respuesta, los anexe al expediente. En caso de no contar con ello, deberá necesariamente volver a enviar 

la notificación al demandado Mundial de Seguros S.A. activando los parámetros de configuración del 

servicio de correo electrónico que permitan validar la recepción del mensaje o contratar los servicios que 

permitan esto. También podrá optar por notificar en los términos del art. 291 y 292 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ. 

 

 

JHON EDINSON ARNEDO JIMENEZ 

018 
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Fwd: Cumplimiento de requerimiento auto del 18 de mayo de 2022.

Eder Delgado <ederderecho12@gmail.com>
Lun 22/08/2022 9:49

Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Atlantico - Barranquilla <ccto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: Eder Delgado <ederderecho12@gmail.com> 
Date: lun, 22 ago 2022 a la(s) 09:36 
Subject: Cumplimiento de requerimiento auto del 18 de mayo de 2022. 
To: <ccto06ba@cendoj.ramajudidial.gov.co> 

Señor(a):
JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA - ATLÁNTICO
E.  S.  D.
 
REF: Demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de JORGE YASSER JASSIR
HERNANDEZ contra WILSON ANTONIO SOTO ASTUDILLO, MAICOL ANTONIO RANGEL RUIZ,
LIDERAUTO DEL CARIBE S. A. S. Y COMPAÑÍA ASEGURADORA MUNDIAL DE SEGUROS S. A.
 
RAD.: 2021-00062-00

Por medio del presente remito, memorial por el cual se le comunica el cumplimiento del
requerimiento que su digno despacho hizo mediante auto del 18 de mayo de 2022.

Anexo el escrito antes mencionado, por favor dar acuse de recibido a este mensaje.  
 

Atentamente, 

EDER JOSÉ DELGADO BELTRAN
Apoderado accionante. 
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EDER JOSÉ DELGADO BELTRAN 

ABOGADO DE LA U. C. C. 

ESP. EN DERECHO LABORAL Y SEGURIDAD SOCIAL 

UNIVERSIDAD LIBRE DE BARRANQUILLA 

 

Carrera 8 No. 29B – 32 Barrio Gaitán – Urbanización Veracruz de Sincelejo - Sucre 
CEL. 3005788198 – EMAIL. ederderecho12@gmail.com.  

 

Señor(a): 

JUEZ SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA - ATLANTICO 

E.  S.  D. 

 

REF: Demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de JORGE YASSER JASSIR 

HERNANDEZ contra WILSON ANTONIO SOTO ASTUDILLO, MAICOL ANTONIO RANGEL 

RUIZ, LIDERAUTO DEL CARIBE S. A. S. Y COMPAÑÍA ASEGURADORA MUNDIAL DE 

SEGUROS S. A. 

 

RAD.: 2021-00062-00 

 

Asunto: Cumplimiento de requerimiento. 

 

 

Conforme a lo ordenado por su despacho en auto fechado 18 de mayo de 2022, se remite 

ante su despacho constancia del envío de notificación del auto que admite la demanda a 

la accionada MUNDIAL DE SEGUROS y del recibido por parte de esta, expedido por la 

empresa de correos certificado PRONTO ENVIOS. 

 

Anexo los mencionados certificados.   

 

 
 
Atentamente, 

 
EDER JOSÉ DELGADO BELTRAN 

C. C. N° 1.104.406.820 de San Marcos, Sucre. 

T. P. N° 217.129 del C. S. de la J.  

Apoderado accionante.  
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SUCURSAL PALMIRA (VALLE)
2867400
CARRERA 29 NO. 31 - 57
Nit.900.310.856-2
administracion@prontoenvios.com.co
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*411429701215*
Guía No.411429701215
FiveMail Notificacion 806 - DECRETO 806
Radicado: 2021-00062-000
Naturaleza: VERBAL: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTR
Fecha auto: 21/04/2021

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
Contacto: 
Dirección: CALLE 40 # 44 - 80 080003 BARRANQUILLA ATLANTICO
Teléfono: 
Identificación: N Nit 80013103006

Nombre: ASEGURADORA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.S
Contacto: impuestosmundial@segurosmundial.com.co
Dirección: impuestosmundial@segurosmundial.com.co 080016 BARRANQUILLA ATLANTICO
Nombre: 0 

Ciudad notificación: BARRANQUILLA ATLANTICO
Juzgado: JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
Departamento juzgado: ATLANTICO
Demandante: JORGE YASSER JASSIR HERNÁNDEZ
Radicado: 2021-00062-000 [806 - DECRETO 806]
Naturaleza: VERBAL: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Demandado: ASEGURADORA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.S
Notificado: ASEGURADORA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.S
Fecha auto: 21/04/2021

Correo electrónico destinatario: impuestosmundial@segurosmundial.com.co
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL  [ID: 411429701215]
Token único del mensaje de datos: 9A5595F6-A2E7-4121-A540-293DE022296D

Archivo adjunto: 7050363_ILOVEPDF_MERGED (35) (1).PDF

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2022-08-17 12:31:39 2022-08-17T17:32:31.9382082Z OK

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2022-08-17 12:32:25 2022-08-17T17:32:38Z smtp;250 2.6.0 <9a5595f6-a2e7-4121-a540-293de022296d@mtasv.net> [InternalId=9831180150355, Hostname=DM5PR17MB1596.namprd17.prod.outlook.com]
1652568 bytes in 0.167, 9634.830 KB/sec Queued mail for delivery

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

2022-08-17 12:32:19 2022-08-17T17:32:43Z {"Name": "Windows 7", "Company": "Microsoft Corporation.", "Family": "Windows"}  Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; WOW64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/35 Safari/537.36 {"CountryISOCode": "US", "Country": "United States", "Coords": "37.751,-97.822", "IP": "40.94.26.254"}

9a5595f6-a2e7-4121-a540-293de022296d
impuestosmundial@segurosmundial.com.co

Firma autorizada

Para constancia se firma en Sincelejo a los 17 dias del mes Agosto del año 2022 
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SUCURSAL SINCELEJO
Nit.900.310.856-2
CARRERA 17 # 21 - 91 B/ CENTRO
2738934
www.prontoenvios.com.co
administracion@prontoenvios.com.co

Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

ORIGEN DESTINO F/H IMPRESION F/H ADMISION
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IO

DE:

Dir:

Ciudad - Pais

Telefono: Nit-CC-Cod:  

PARA:

Dir:

Ciudad - Pais:

Telefono: Nit-CC-Cod:

DICE CONTENER: LARGO ANCHO ALTO PESO / VOLUMEN Valor Declarado

Porcentaje Seguro

Otros Valores

Flete

Valor Total

REMITENTE-NOMBRE LEGIBLE-SELLO DESTINATARIO O PERSONA QUIEN RECIBE

NOMBRE, FIRMA Y SELLO    [FECHA / HORA]

*411429701215*
Guia No.
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BARRANQUILLA ATLANTICOBARRANQUILLA ATLANTICO 2022-08-17
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CALLE 40 # 44 - 80
0 0 0
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ASEGURADORA MUNDIAL DE SEGUROS S.
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IMPUESTOSMUNDIAL@SEGUROSMUNDIAL.C
OM.COimpuestosmundial@segurosmundial.com.co

COD POS: 080016
BARRANQUILLA ATLANTICO - COLOMBIA

0 0
ANEXA COPIA DEL AUTO QUE ADMISORI

O COPIA DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS
0
impuestosmundial@segurosmundial.com.co 9a5595f6-a2e7-4121-a540-293de022296d

0 0 0
0.22 KG
1 Unidades

$0

$0

$1,500

Caja 
Sobre 
Paquete 
Otro 

Desconocido
Rehusado
No reside
No reclamado
Dir. errada
Otros

______ ______ __________

______ ______ __________

______ ______ __________
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No suele recibir correos electrónicos de ccto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co. Por qué esto es importante

Cordialmente;

 

Servicio Seguros Mundial    

  

 
  

(601) 3274712 / 13 

 
Calle 33 No. 6B - 24    
Bogotá, Colombia 

 mundial@segurosmundial.com.co 

 
www.facebook.com/SegurosMundial 

twitter.com/SegurosMundial 

www.segurosmundial.com.co

De: Juzgado 06 Civil Circuito - Atlán�co - Barranquilla <ccto06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 26 de octubre de 2023 13:47
Para: Secretaría Sala Civil Familia - Atlán�co - Barranquilla <seccfbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Mundial <mundial@segurosmundial.com.co>; Impuestos Mundial <impuestosmundial@segurosmundial.com.co>; ederderecho12@gmail.com <ederderecho12@gmail.com>; Nina Meriño <nlorozco-1015@hotmail.com>
Asunto: REMITE EXPEDIENTE APELACION SENTENCIA RAD 08001-31-53-006-2021-00062-00
 

Señores 
SALA CIVIL FAMILIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BARRANQUILLA 
ESD 

RADICADO: 08001-31-53-006-2021-00062-00
PROCESO: Verbal / Responsabilidad Civil
DEMANDANTE: JORGE YASSER JASSIR HERNÁNDEZ
DEMANDADO: WILSON ANTONIO SOTO ASTUDILLO Y OTROS

Cordial saludo. 

Se remite expediente electrónico del asunto para trámite de apelación de sentencia proferida por escrito el día 09 de octubre de 2023, que correspondió por reparto al despacho de la Dra. YAENS LORENA CASTELLON GIRALDO

ENLACE DE ACCESO A EXPEDIENTE DIGITAL: 08001315300620210006200
ENLACE DE ACCESO A AUDIENCIAS VIRTUALES: 2021-00062
1 ARCHIVO PDF ACTA REPARTO DE APELACION. 

Lo anterior, en cumplimiento de lo ordenado en decisión de 18 de octubre de 2023 mediante la cual se concedió el recurso de alzada. 

De usted, 

EVELYN OBREDOR JIMENEZ
SECRETARIA 
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JUZGADO 6° CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
Atención inmediata por chat: Unirse a reunión de Microsoft Teams
Felicitaciones Sugerencias, quejas y reclamos: Click aquí
Consulte su proceso por TYBA: Click aquí
Publicaciones en microsi�o (estados, avisos, etc.): Click aquí
 

A par�r del 15 de junio de 2022, el Horario de atención será de lunes a viernes de 07:30 am a 12:30
m y de 01:00pm a 04:00 pm

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier c
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este me
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

 Antes de imprimir este mail, piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El planeta te lo agradecerá!

 Antes de imprimir este mail, piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El planeta te lo agradecerá!

 Antes de imprimir este mail, piensa bien si es necesario hacerlo. ¡El planeta te lo agradecerá!

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZjQxNmU2MzUtNzYyOS00OWViLTg3YzktYTFhMzY5OWJjMTRm%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b2bb4316-6f42-43d0-8d77-d40ff663dd2c%22%7d
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi86z_5b4WXxJisPPKQITbwpUNlBGSExHTklVVzFFWEdRRTEyUktPSTFVQi4u
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/InicioAplicaciones/InicioJusticia21Web.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de-barranquilla/
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A                 
Sigla:               SEGUROS MUNDIAL                                 
Nit:                 860.037.013-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00033339
Fecha de matrícula:   13 de marzo de 1973
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  17 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 33 6 B 24
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 mundial@segurosmundial.com.co 
Teléfono comercial 1:               2855600
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 33 6 B 24
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     mundial@segurosmundial.com.co
Teléfono para notificación 1:           2855600
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencias: Bogotá (14), Soacha (1), Chía (2).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  6767  de  la Notaría 18 de Santafé de Bogotá del 30 de
octubre  de  1.992,  inscrita  el  9 de noviembre de 1.992 bajo el No.
385.147  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su nombre de: COMPAÑIA
MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por el de: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
y  podrá  utilizar como enseña y nombre para todos los efectos legales
y  comerciales la sigla mundial seguros, e introdujo otras reformas al
Estatuto social.
 
 
Por  E.P. No. 0001 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del 02 de enero de
2001,  inscrita  el  03  de enero de 2001 bajo el No. 759393 del libro
IX,  la  sociedad  de  la  referencia  absorbió  mediante  fusión a la
sociedad  MUNDIAL  DE  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  MUNDIAL SEGUROS que se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  0928 del 23 de marzo de 2017, inscrito el 04 de
abril  de  2017  bajo  el  No.  00159683 del libro VIII, el Juzgado 04
Civil  del  Circuito  de  Ibagué, comunico que en el proceso verbal de
Gloria  Mendoza  Moreno  contra  Lenin  Agust  o  Barbosa Pereira, CIA
MUNDIAL  DE  SEGUROS,  S.A.,  TRASNPORTES  @ IBAGUE SAS, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2017-1456 del 4 de octubre de 2017, inscrito el
20  de octubre de 2017 bajo el No. 00163726 del libro VIII, el Juzgado
2   Promuiscuo  Municipal  de  Oralidad  y  Control  de  Garantías  de
Sabaneta,  Antioquia,  comunicó que en el proceso ejecutivo No. 05 631
40  89  002/2017-00208-00  de:  Phillip  Dione Garces Estival, contra:
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sociedad  transportadora  Medellín, Envigado, SABANETA S.A.-SOTRAMES y
COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A,  se  decretó la inscripción de la
demanda.
 
Mediante  Oficio  No.  18-0634 del 3 de mayo de 2018, inscrito el 6 de
junio  de 2018 bajo el No. 00168667 del libro VIII, el Juzgado 6 Civil
Municipal  de  Descongestión  de  Bogotá,  comunicó  que en el proceso
verbal   sumario   No.   11001418900620180004600  de:  Luis  Alejandro
Sarmiento  contra:  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A, TAXEXPRESS SA,
Dayne  Lizeth  Muñoz  Balamba  y  Yesid  Muñoz Cubillos, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  534  del 16 de julio de 2018, inscrito el 31 de
agosto  de  2018  bajo  el  No.  00170882  del  libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Guadalajara de Buga - Valle del Cauca,
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual   No.  76-111-31-001-2018-00028-00  de:  Julio  Cesar
Mejía  Usaquén,  Omaira  Restrepo  Vélez, Diana Paola Vargas Restrepo,
Yadi  Alexandra  Vargas  Restrepo,  Erazmo  Antonio Ramírez Monsalve y
Moisés  Rincón  Lizarazu contra: Diana Alexandra Herrada López, Sandra
Patricia  Ángel Cifuentes, Luis Pablo Herrada Lopéz, LA COOPERATIVA DE
TRANSPORTES  PETECUY  DE  BUGA  LTDA y LA COMPAÑÍA SEGUROS MUNDIAL, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 0944 del 28 de agosto de 2018, inscrito el 13 de
septiembre  de  2018 bajo el No. 00171167 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  Tolima,  comunicó  que en el proceso
verbal      de      responsabilidad      civil     contractual     No.
73001-31-03-003-2018-00106-00  de: Leonor Abril Galindo, contra: Jorge
Ivan  Perez  Gonzalez,  William  Vasquez  Valero, TRANSPORTES @ IBAGUE
S.A.S  y  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en el establecimiento de comercio de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0587 del 25 de febrero de 2019, inscrito el 17 de
mayo  de  2019  bajo  el No. 00176351 del libro VIII, el Juzgado 21 de
Pequeñas  Causas  y Competencia Múltiple de Bogotá, comunicó que en el
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
11001418009120180106200    de:    Jhonatan   Sepúlveda   Quevedo   CC.
1.012.378.505,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTE DE BOGOTA KENNEDY
S.A.  EN LIQUIDACION, COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., Wilson Eduardo
Barragán  Reyes  CC.  79.802.207 y Álvaro Fonseca Guio CC. 74.324.334,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
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referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  2223 del 16 de diciembre de 2019 inscrito el 24
de  diciembre  de 2019 bajo el No. 00182307 del libro VIII, el Juzgado
Único  Promiscuo  Municipal de Guatica (Risaralda), comunicó que en el
proceso  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2019-0158-00,
de:   Luis   Fernando  Herrera  CC.  15486180,  Contra:  Jose  Nolasco
Velasquez  CC.  71525922 y COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S A, se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 102 del 03 de febrero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira Valle, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  No.
76520-31-03-003-2019-00079-00  de:  Diego  Fernando  Isaza  Álzate CC.
16.283.840,  Aleyda  Álzate  de Isaza CC. 31.139.379, Luz Stella Isaza
Álzate  CC.  31.172.859,  Janeth  Isaza  Álzate CC.66.671.364, Doraliz
Isaza  Álzate  CC.  66.766.243,  Contra:  Jose  Ivan Narváez Lopez CC.
16.274739,  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  SA,  Hugo  Hernan Papamija
Perdomo  CC.  16.678.758, EMPRESA DE TRANSPORTADORES UNION DE TAXISTAS
S.A.  UNITAX, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de
Febrero de 2020 bajo el No. 00183144 del libro VIII.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  será  el  de  celebrar contratos
comerciales  de  seguros  y  reaseguros  generales, asumiendo en forma
individual  o  colectiva  los  riesgos  que  de  acuerdo  con  la  ley
colombiana  o  del  país  extranjero  donde  estableciere sus negocios
puedan  ser  objeto  de  dichas convenciones. En desarrollo del objeto
antes  enunciado,  la  sociedad  podrá  promover  y fundar agencias en
Colombia  o  en  el exterior; podrá además adquirir a cualquier título
toda  clase  de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o
gravarlos  y  darlos en garantía; explotar marcas, nombres comerciales
o  cualquier  otro  bien incorporal, siempre que sean afines al objeto
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principal;  girar,  aceptar,  endosar,  cobrar  y  pagar toda clase de
títulos  valores;  tomar  dinero en mutuo con o sin interés o darlo en
mutuo  con o sin intereses, celebrar contratos con entidades bancarias
y/o  otras  entidades  financieras; actuar como entidad operadora para
la  realización  de  operaciones  de  libranza  o descuento directo de
nómina  relacionados  específicamente  con primas de seguros, en forma
como  lo establezca la ley; realizar o prestar asesorías y en general,
celebrar  todo  acto  o contrato que se relacione con el objeto social
principal,  en  concordancia  con  las  prescripciones  legales  y las
reglamentaciones   expedidas   por   la  superintendencia  financiera.
Parágrafo.  La  sociedad  no podrá constituirse en garante, ni fiadora
de  obligaciones distintas de las suyas, salvo aquellas que se deriven
del   ejercicio  de  su  objeto  social  mediante  la  celebración  de
contratos   de   seguros   y   reaseguros  u  otras  que  cuenten  con
autorización  previa  de  la  Junta  Directiva adoptada con la mayoría
prevista en estos Estatutos.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $12.000.044.700,00
No. de acciones    : 399.735.000,00
Valor nominal      : $30,02
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $9.013.595.840,00
No. de acciones    : 300.253.026,00
Valor nominal      : $30,02
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto  Mishaan Gutt     C.C. No. 000000019395101 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan  Mishaan            P.P. No. 000000544449042 
Segundo Renglon   Richard  Mishaan          P.P. No. 000000561423165 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
Quinto Renglon    Jonathan        Mishaan   C.C. No. 000000073198105 
                  Millan                                             
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de julio de 2013 con el No.
01749031 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Alberto  Mishaan Gutt     C.C. No. 000000019395101 
 
Segundo Renglon   Jose  Camilo  Fernandez   C.C. No. 000000017102988 
                  Escobar                                            
 
Tercer Renglon    Torres   Fernandez   De   C.C. No. 000000012613003 
                  Castro Jose Fernando                               
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Susan  Mishaan            P.P. No. 000000544449042 
 
Segundo Renglon   Richard  Mishaan          P.P. No. 000000561423165 
 
Tercer Renglon    Juan            Enrique   C.C. No. 000000019480687 
                  Bustamante Molina                                  
 
Cuarto Renglon    Salomon  Andres Mishaan   C.C. No. 000000019235786 
                  Gutt                                               
 
Por  Acta  No.  65  del  12  de  noviembre  de  2013,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 31 de enero de
2014 con el No. 01802560 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Ernesto      Villamizar   C.C. No. 000000079271380 
                  Mallarino                                          
 
Por  Acta  No.  68 del 8 de julio de 2015, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de noviembre de 2015 con el
No. 02033172 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Luis  Felipe  Gutierrez   C.C. No. 000000079142178 
                  Navarro                                            
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Jonathan        Mishaan   C.C. No. 000000073198105 
                  Millan                                             
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 64 del 22 de marzo de 2013, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2013 con el No.
01736281 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  11  de abril de 2019, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No.
02448835 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Andrea  Cardenas Sierra   C.C.  No.  000001018438926
Principal                                   T.P. No. 186072-T        
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 11 de octubre de 2018, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de octubre de 2018
con el No. 02386203 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maryury  Eileen  Yoscua   C.C.  No.  000001019042043
Suplente          Gomez                     T.P. No. 207589-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 950 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 29
de  enero  de  2013  inscrita  el  1  de  febrero  de 2013 bajo el No.
00024470  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.480.687 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública,
confiere  poder  general  a  Erwin  Nicolas  Vasquez  Sandoval  Alzate
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  80.214.328 de Bogotá D.C.,
para   ejecutar   los  siguientes  actos  con  amplias  facultades  de
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representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  especialmente  las  consagradas  en  la  Ley 1474 de
2011,  estatuto  anticorrupción,  asistir a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Segundo:  Este  poder  tendrá vigencia mientas la persona
mencionada  en el numeral anterior se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS SA. Sigla MUNDIAL SEGUROS.
      
Por  Escritura  Pública No. 14993 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
27  de octubre de 2015, inscrita el 6 de noviembre de 2015 bajo lo No.
00032475  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, otorga las facultades que
en  delante  se  relacionan  al  siguiente  funcionario:  Luis Eduardo
Londoño  Arango,  identificado con cédula de ciudadanía No. 98.541.924
de   envigado.   Cargo:   vicepresidente   de  soluciones  personales.
Facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A., sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.,  sin límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las
pólizas  de  seguros  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sin  límite  de  cuantía.  Este  poder  tendrá  vigencia  mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  MUNDIAL  SEGUROS. Queda expresamente prohibido a los apoderados
indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de  este escrito el
otorgar  coberturas en forma. Consensual, por lo cual todo contrato de
seguro  celebrado  debe  constar  por  escrito  y  en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                             
Por  Escritura Pública No. 22.230 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
26  de  noviembre  de 2018, inscrita el 6 de diciembre de 2018 bajo el
registro  No. 00040545 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
 
                                           Página 9 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 23 de marzo de 2021 Hora: 13:33:36

                                       Recibo No. AA21398175

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2139817589117

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

D.C.,  en  su calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere amplias facultades de representación que
adelante  se relacionan a los siguientes abogados: José Fernando Zarta
Arizabaleta  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79.344.303,
Luis  Fernando  Uribe  De Urbina identificada con cédula de ciudadanía
No.  79.314.754;  Catalina  Bernal  Rincón  identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  43.274.758;  July Alejandra Rey González identificada
con  Cédula de Ciudadanía No. 1.121.832.783; Jacqueline Romero Estrada
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía No. 31.167.229; Daniel Jesús
Peña  Arango  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 91.227.966;
Carolina  Gómez  González  identificada  con  Cédula de Ciudadanía No.
1.088.243.926;  Luis Humberto Ustariz González identificado con Cédula
de  Ciudadanía No. 79.506.641; Rafael Alberto Ariza Vesga identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.952.462;  Arturo  Sanabria  Gómez
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 79.451.316; Andrea Jiménez
Rubiano  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 46.373.170; Enrique
Laurens  Rueda  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No 80.064.332;
Alexandra   Patricia   Torres   Herrera  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  52.084.232 y Juan Pablo Araujo Ariza identificado con
cédula   de   ciudadanía  No.  15.173.355  para  que:  Facultades:  1.
Representar  a  la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante fiscalías de todo nivel, juzgados, tribunales de todo
tipo,   corte  constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo
superior  de la judicatura y consejo de estado. 2. Notificarse de toda
clase  de  actuaciones judiciales y administrativas. 3. Asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y
comprometer   a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir  poderes
especiales  con  facultad para sustituir y reasumir. Este poder tendrá
vigencia  mientras  los  abogados mencionados en el numeral segundo se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.021 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041132  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  tal  carácter indicado se otorgan amplias
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facultades   de   representación  a  los  siguientes  abogados:  Maria
Alejandra  Almonacid Rojas identificación: 35.195.530 de chía, tarjeta
profesional:  129.909  cargo:  abogado  externo. Oscar Ivan Villanueva
Sepulveda,  identificación: 93.414.517 de Ibagué, tarjeta profesional:
134.101,   cargo:   abogado   externo.  Luis  Eduardo  Trujillo  Diaz,
identificación  7.689.029 de Neiva, tarjeta profesional: 81.422 cargo:
abogado  externo.  NANCY  PAOLA  CASTELLANOS  SANTOS,  identificación:
52.493.712,  tarjeta  profesional:  121.323  cargo:  abogado externo y
Claudia  Liliana  Perico Ramirez identificación: 52.156.145 de Bogotá,
tarjeta  profesional: 219.866 cargo: Abogado externo. 1. Representar a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  conejo  de  estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de
actuaciones  judiciales.  3.  Asistir  a  toda  clase  de audiencias y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver   interrogatorios  de  pate,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa. Tercero este poder tendrá vigencia mientras
los  abogados  mencionados  en  el  numeral segundo se desempeñen como
abogados  externos de la COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.
                             
Por  Escritura  Pública No. 5.020 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
15  de marzo de 2019, inscrita el 21 de marzo de 2019 bajo el registro
No.  00041134  del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina,
identificado  con  la cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla seguros
mundial.  Tercero:  Que  en  tal  carácter  indicado  se  otorgan  las
facultades  que  adelante  se  relacionan  a la siguiente funcionaria:
Johanna   Marcela   Manrique  Perilla  identificación:  52.784.024  de
montería  cargo:  gerente de la sucursal de Bogotá D.C. Facultades: 1.
Firmar  las  pólizas  que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.,
sigla  "SEGUROS  MUNDIAL"  en el ramo de cumplimiento de disposiciones
legales  cuyo  asegurado  sea  la  dirección  de  impuestos  y aduanas
nacionales  hasta  cuantía:  $5.000.000.000. Cuarto: Este poder tendrá
vigencia  mientras  el funcionario mencionado en el numeral tercero se
desempeñe  como  funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A
mundial  seguros  sigla  mundial  seguros.  Quinto: Queda expresamente
prohibido  al  apoderado  indicado  en el numeral segundo y tercero de
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este  escrito  el  otorgar coberturas en forma consensual, por lo cual
todo  contrato  de  seguro  celebrado  debe  constar  por escrito y en
papelería "póliza" diseñada por la compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1763 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el 15 de Febrero de 2021 bajo el
registro  No  00044794 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.450.687 de
Bogotá  D.C  en  su  calidad  de  Representante Legal, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  Ana  Maria
Ramírez  Peláez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 41.935.130
de  Armenia,  Tarjeta Profesional: 105538 del CSJ para: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, Corte
Constitucional,  Corte  Suprema  de  justicia,  Consejo Superior de la
Judicatura  y  Consejo  de  Estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  el  abogado  mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe
como  abogado  externo  de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla
SEGUROS MUNDIAL.
 
 
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020662  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  a  la  siguiente  funcionaria, en adición a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: Nombre:
Marisol  Silva  Arbelaez  identificación:  51.866.988 de Bogotá cargo:
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Vicepresidente  jurídico  y  de  indemnizaciones facultades: 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  se  desempeñe  como  funcionaria de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020663  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jairo  Humberto  Cardona  Sanchez  identificación: 3.181.060 de Bogotá
cargo:  vicepresidente  de  operaciones.  Facultades:  1.  Firmar  las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  la  compañía  en  los  seguros  de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11541 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  06  de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre de 2011 bajo
el  No.  00020664  del  libro  V,  compareció  Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública, confiere se otorgan las facultades que adelante se
relacionan  al  siguiente  funcionario,  en  adición  a las facultades
otorgadas  en los estatutos sociales de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A.  En  razón  a  su  calidad  de  suplente  del representante legal
principal,   tal  como  consta  en  el  certificado  de  existencia  y
representación  legal  de la Superintendencia Financiera de Colombia y
sin  que este poder especifico límite de ninguna manera las facultades
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que  le  son  inherentes  a su calidad de representante legal: nombre:
Jorge  Andres  Mora  Gonzalez  identificación:  79.780.149  de  Bogotá
cargo:  Vicepresidente  comercial  y  de servicio facultades 1. Firmar
las  pólizas  de  seguros  que  otorgue  la compañía en los seguros de
cumplimiento,  disposiciones  legales,  sin  limitaciones de cuantía y
para  firmar  cláusulas  de  coaseguro de cualquier ramo sin límite de
cuantía.   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  se  desempeñe  como funcionarios de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS S.A. MUNDIAL SEGUROS sigla MUNDIAL SEGUROS.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo el No. 00020684, 00020685, 00020686, 00020689 del libro
V,  compareció  Juan Enrique Bustamante Molina identificado con cédula
de  ciudadanía  No.  19.480.687  de  Bogotá  D.C.  En  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  escritura  pública,  confiere poder especial a Carlos Manuel
Garcia  Barco  identificado con cédula de ciudadanía No. 91.262.242 de
Bucaramanga,  cargo:  Representante  legal  ALBERGAR  LTDA.;  para  1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y   aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:  $3.500.000.000.  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas  de  seguros  que otorgue
MUNDIAL  SEGUROS,  hasta  cuantía:  $20.000.000.000;  a Alberto Efrain
Garcia  Acevedo identificado con cédula de ciudadanía No. 5.547.530 de
Medellín;  cargo:  Representante  legal ALBERGAR LTDA.; para 1. Firmar
las  pólizas  que  otorgue  la  compañía en el ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
aduanas  nacionales.  Hasta  cuantía:  $3.500.000.000;  a Jose Gabriel
Monroy  Garcia identificado con cédula de ciudadanía No. 79.625.148 de
Bogotá,   cargo:   Representante   legal   MONROY  GARCIA  CONSULTORES
ASOCIADOS  LTDA.,  para  firmar las pólizas que otorgue la compañía en
el  ramo  de  cumplimiento de disposiciones legales cuyo asegurado sea
la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  hasta  cuantía:
$1.500.000.000.;  este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto se desempeñen como
funcionarios  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS Sa MUNDIAL SEGUROS
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  tercero  y  cuarto  de este
escrito  el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo
contrato  de  seguro celebrado debe constar por escrito y en papelería
póliza  diseñada por la compañía para tal efecto. A Diana Lorena Varon
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Ortiz  identificada con cédula de ciudadanía No. 53.046.661 de Bogotá,
cargo:  Suscriptora  junior  gerencia  nacional  de  fianzas,  para 1.
Firmar  las pólizas que otorgue la compañía en el ramo de cumplimiento
de  disposiciones legales cuyo asegurado sea la dirección de impuestos
y aduanas nacionales, hasta cuantía: $5.000.000.000.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No.  11544  de la Notaría veintinueve de
Bogotá  D.C.,  del  6 de septiembre de 2011, inscrita el 11 de octubre
de  2011  bajo  el No. 00020665, 00020666 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá D.C. En su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder  especial  a  Jorge  Enrique  Ocampo  Soto
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 7.169.785 de Tunja, cargo:
Asesor  jurídico,  para:  1. Notificarse de toda clase de actuaciones,
actos  administrativos,  y  providencias  judiciales o administrativas
emanadas  de funcionarios administrativos nacionales, departamentales,
municipales   o   del   distrito   capital   de   Bogotá  y  entidades
descentralizadas  del  mismo  orden. 2. Representar a la compañía ante
las  autoridades  administrativas  del  orden nacional, departamental,
municipal  o  del  distrito  de  Bogotá,  y  ante  cualquiera  de  los
organismos  descentralizados  del  derecho público del orden nacional,
departamental  o  municipal;  a  Oscar Orlando Rios Silva identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  3.020.883  de Bogotá, cargo: Abogado
externo,  para ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  1.  Representar  a  la  sociedad  en  toda  clase  de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante, absolver interrogatorios de,
parte, confesar y comprometer a la sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12760 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  17  de  octubre de 2013, inscrita el 06 de noviembre de 2013 bajo
los  nos.  00026595  del  libro  V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.687  de
Bogotá,  que  obra  en  nombre  y  representación legal de la sociedad
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., por medio de la presente escritura
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pública,  otorga  las  facultades  que  adelante  se  mencionan  a los
siguientes    funcionarios:    nombre:    Ariel    Cardenas    Fuentes
identificación:  74.182.509  de  Sogamoso facultades: 1. Representar a
la  sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos judiciales
derivados  del ramo y/o pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito,  SOAT  ante Fiscalías de todo nivel, Juzgados, Tribunales de
todo  tipo,  Corte  Constitucional, Corte Suprema de Justicia, Consejo
Superior  de  la Judicatura, Consejo de Estado Procuraduría General de
la  Nación  y  centros de conciliación. 2. Notificarse de providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. 3. Asistir y representar a la sociedad
en  audiencias  y  diligencias judiciales y administrativas, asistir a
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa,  en  todas aquellas actuaciones con cargo a
las pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 13771 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  1  de  diciembre  de 2014, inscrita el 2 de marzo de 2015 bajo el
No.  00030448  del  libro V, compareció Juan Enrique Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Hugo Hernando Moreno
Echeverry  identificado con cédula ciudadanía No. 19.345.876 de Bogotá
D.C.  Con  tarjeta profesional 56799, modificado por Escritura Pública
No.  12967  de  la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 16 de julio de 2018,
inscrita  el  24  de  julio  de 2018 bajo el No. 00039732 del libro V,
para  que: 1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos   judiciales   ante   fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte  suprema de
justicia,  consejo  superior  de  la  judicatura  y consejo de estado,
procuraduría  general  de  la  nación  y  centro  de  conciliación. 2.
Notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa. 4. Conferir poderes especiales.
                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 6135 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  8 de abril de 2016, inscrita el 25 de abril de 2016 bajo los nos.
00034284,  00034285,  00034286 y 00034287 del libro V, compareció Juan
Enrique  Bustamante  Molina  identificado con cédula de ciudadanía No.
19.480.687  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder especial amplio y suficiente a Edgar Alfonso
Rodriguez   Zamora.   Identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
80.851.921  de  Bogotá  y  tarjeta profesional No. 190.825 del consejo
superior  de  la judicatura, y/o Carlos Andres Diaz Diaz. Identificado
con   cédula   de  ciudadanía  No.  80.818.916  de  Bogotá  y  tarjeta
profesional  No.  244.726  del  consejo superior de la judicatura, y/o
Diana  Janeth  Chaparro  Otalora identificada con cédula de ciudadanía
No.  35.428.214  de  Zipaquirá  y  tarjeta profesional No. 210.132 del
consejo  superior  de  la  judicatura,  y/o  a  la sociedad asesores y
ajustadores   jurídicos   y   compañía   S.A   identificada   con  Nit
830.052.825-3,  para  que  en  nombre y representación de la precitada
empresa,  asistan  a  las audiencias de conciliación en los diferentes
centros  de  conciliación  en  los  cuales  sea  convocada  la empresa
COMPAÑÍA  MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como tercera civilmente responsable
como   compañía   aseguradora.   Los   apoderados  quedan  ampliamente
facultados  para  conciliar,  transigir, desistir, recibir, sustituir,
reasumir,  pedir  y  aportar  pruebas,  y demás funciones inherentes a
este  mandato  de  que  trata  el  Articulo 70 código de procedimiento
civil, o 77 del código general del proceso.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6410 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 21 de abril de 2017 bajo el No.
00037169  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a Francisco Javier Prieto Sanchez
identificado  con  cédula ciudadanía No. 80.503.931 de Bogotá D.C., en
su  cargo  de  vicepresidente  de soluciones personales las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A.  Sin límite de cuantía. 2. Firmar cláusulas de coaseguro
para  las pólizas de seguros que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGURO
S.A.,  sin  límite de cuantía. 3. Firmar licitaciones para las pólizas
de  seguros  que  otorgue  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A., sin
límite  de  cuantía.  Cuarto:  Este  poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral  tercero  se  desempeñe  como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
 
                                          Página 17 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 23 de marzo de 2021 Hora: 13:33:36

                                       Recibo No. AA21398175

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2139817589117

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

MUNDIAL.   Quinto:  Queda  expresamente  prohibido  a  los  apoderados
indicados  en el numeral tercero de este escrito el otorgar coberturas
en  forma  consensual,  por  lo cual todo contrato de seguro celebrado
debe  constar  por  escrito  y  en  papelería  póliza  diseñada por la
compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 6407 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  5  de  abril de 2017, inscrita el 28 de abril de 2017 bajo el No.
00037204  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial  a  Juan  Pablo  Wandurraga  Lopez
identificado  con la cédula de ciudadanía No. 80.033.371 de Bogotá. En
su  cargo  de  subgerente  de  seguros  de cumplimiento las siguientes
facultades:  1.  Firmar las pólizas que otorgue la COMPAÑÍA MUNDIAL DE
SEGUROS  S.A. En el ramo de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado  sea  la  dirección  de impuestos y aduanas nacionales hasta
cuantía:  $10.000.000.000.  2.  Firmar cláusulas de coaseguro para las
pólizas  de  seguros  que  otorgue  SEGUROS MUNDIAL, hasta cuantía de:
$60.000.000.000.  Este poder tendrá vigencia mientras los funcionarios
mencionados  en  el numeral tercero se desempeñen como funcionarios de
la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A  MUNDIAL SEGUROS sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Queda  expresamente  prohibido a los apoderados indicados en
el  numeral  tercero  de  este  escrito el otorgar coberturas en forma
consensual,  por  lo  cual  todo  contrato  de  seguro  celebrado debe
constar  por  escrito  y  en papelería póliza diseñada por la compañía
para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11228 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2017,  inscrito el 28 de junio de 2017 bajo el
número  00037472  del  libro  V, modificado mediante Escritura Pública
No.  4080  de  la  Notaría  29  de Bogotá D.C. del 4 de marzo de 2020,
inscrita  el  31 de Julio de 2020 bajo el número 00043745 del libro V,
compareció  el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
la  cédula de ciudadanía número 19.480.687 de Bogotá, d.C., obrando en
nombre  y  representación  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A.,
otorgan  las  facultades  que  adelante se relacionan a los siguientes
funcionarios:  Angela  Patricia  Munar  Martinez., identificada con la
cédula  de ciudadanía No. 52.646.070 de Bogotá. Cargo gerente nacional
de  finanzas.  Facultades:  1.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  en  e1  ramo de cumplimiento de
disposiciones  legales  cuyo asegurado sea la dirección de impuestos y
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aduanas   nacionales   hasta  cuantía  de  $15.000.000.000  2.  Firmar
cláusulas  de  coaseguro  para  las  pólizas de seguros que otorgue la
COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A., hasta cuantía $110.000.000.000. Y
Diana   Carolina   Romero   Patiño,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.015.412.617  de  Bogotá,  D.C.  Se  confiere  poder
general  para  ejecutar los siguientes actos con amplias facultades de
representación:  Facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia, Consejo Superior de la Judicatura, y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad que representa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 16521 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  05  de  septiembre  de  2017 inscrita el 13 de septiembre de 2017
bajo  el  No. 00038001 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamente
Molina  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19480687 de Bogotá
en  su  calidad  de  representante  legal  por  medio  de  la presente
escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Maria Catalina Gómez
Gordillo  identificado  con  cédula ciudadanía No. 52.087236 de Bogotá
D.C.,  para  que:  1.  Suscriba a nombre de la compañía las objeciones
que  la  misma formule a las reclamaciones que le sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  2.  Suscriba  a  nombre  de  la compañía los formatos de
liquidación  y  las  comunicaciones  de glosa que se generen dentro de
las  reclamaciones  que  sean  presentadas  por  personas  naturales o
jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de
tránsito  SOAT,  expedidas por la aseguradora. 3. Suscriba a nombre de
la  compañía  las certificaciones de agotamiento de topes de cobertura
para  reclamaciones presentadas por personas naturales o jurídicas con
cargo  a pólizas de seguro obligatorio de accidentes de tránsito SOAT,
expedidas  por  la  aseguradora.  4. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales derivados del ramo y/o
pólizas  de  seguro  obligatorio  de  accidentes de tránsito SOAT ante
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fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura   y   consejo   de   estado.  Notificarse  de  providencias
judiciales   provenientes   de   pólizas   de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT.  6. Asistir a audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas, asistir a audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar y. Comprometer a la sociedad que representa, en todas
aquellas  actuaciones con cargo a las pólizas de seguro obligatorio de
accidentes   de   tránsito   SOAT.  7.  Firmar  todos  los  documentos
necesarios  ante  las  entidades  competentes  para  los  trámites  de
traspasos,  cancelaciones,  entre  otros  que  sean  necesarios  en el
manejo  de los salvamentos dentro de los procesos de indemnización que
realiza  la  compañía en los ramos de corriente débil, responsabilidad
civil  asociada  a y autos cuarto: Este poder tendrá vigencia mientras
el  funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como
funcionario  de  la  compañía  mundial  de  quinto: Queda expresamente
prohibido  al apoderado indicado en el numeral segundo de este escrito
el  otorgar  coberturas en forma consensual, por lo cual todo contrato
de  seguro  celebrado  debe  constar por escrito y en papelería póliza
diseñada por la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 5849 de la Notaría 29 del 28 de marzo
de  2018,  inscrito  el 3 de abril de 2018 bajo el número 00039101 del
libro  V,  compareció Juan Enrique Bustamante Molina, identificado con
cédula  de  ciudadanía  19.480.687  de  Bogotá  D.C., en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente    escritura    pública,   otorga   amplias   facultades   de
representación   al   siguiente   abogado,  Eidelman  Javier  González
Sánchez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 7.170.035 de
Tunja  y  con  tarjeta profesional No. 108.916 del consejo superior de
la  judicatura  para,  1.  Representar  a la sociedad en toda clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  fiscalías  de  todo nivel,
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  corte  constitucional,  corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado,  procuraduría  general de la nación y centros de conciliación.
2.  Notificarse de toda clase de providencias judiciales. 3. Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la ley 1474 de 2011
artículo   86,   estatuto  anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
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parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.  4. Interponer recursos de vía gubernativa.
Tercero:   este   poder   tendrá   vigencia  mientras  el  funcionario
mencionado  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 11102 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  21  de  junio  de  2018,  inscrita el 11 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039664 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.480.68 de Bogotá
D.C.,  en nombre y representación de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública, confiere poder especial a
Nicolas   Rios   Ramirez   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.767.804  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con tarjeta profesional
No.  213912,  y  a Mahira Carolina Robles Polo identificada con cédula
ciudadanía  No.  1.018.437.788  de  Bogotá  D.C.,  abogado externo con
tarjeta   profesional   No.   251035,   con   amplias   facultades  de
representación:  facultades:  1.  Representar  a  la  sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, corte constitucional, corte
suprema  de  justicia,  consejo superior de la judicatura y consejo de
estado.  2.  Notificarse  de  toda clase de actuaciones judiciales. 3.
Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representa. Este
poder   tendrá  vigencia  mientras  los  funcionarios  mencionados  se
desempeñen  como  abogados  externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS
S.A., sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 12967 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  16  de  julio  de  2018,  inscrita el 24 de julio de 2018 bajo el
registro  no  00039731  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  9.633  de la Notaria 29 de Bogotá D.C. del 27 de mayo de
2019  inscrita el 6 de junio de 2019 bajo el No. 00041576 del libro V,
amplía   facultades.   compareció   Juan   Enrique  Bustamante  Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá, en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  especial  a Andrés
Humberto  García  Rodríguez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
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80.194.853   de   Bogotá   D.C.,   subdirector  de  siniestros  líneas
personales,  para  que  1.  Suscribir  a  nombre  de  la  compañía las
objeciones  que  la  misma  formule  a  las  reclamaciones  que lesean
presentadas  por personas naturales o jurídicas con cargo a pólizas de
seguros  de los ramos de responsabilidad Civil Autos, Autos, corriente
Débil,  vida, Accidente Personales AP. 2. Representar a la sociedad en
toda  clase de actuaciones y procesos judiciales derivados de ramo y/o
póliza  de  seguros  de  responsabilidad  civil Autos, Autos corriente
Débil,  Vida,  Accidente  Personales  AP, ante Fiscalías de todo nivel
juzgados,   tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y centros de conciliación.
3.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales provenientes
de   pólizas   de  Seguros  de  Responsabilidad  Civil  Autos,  Autos,
Corriente   Débil,   Vida,  Accidente  Personales  AP.  4.  Asistir  y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  pardales  con  virtualidad  para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer a la sociedad que representa en todas
aquellas   actuaciones   con   cargo   a   las   pólizas   de  Seguros
Responsabilidad  Civil  Autos, Autos, Corriente Débil, Vida, Accidente
Personales  AP.  5. Interponer recursos de vía gubernativa. Este poder
tendrá  vigencia  mientras el funcionario mencionado se desempeñe como
funcionario  de  la  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A sigla SEGUROS
MUNDIAL.   Queda   expresamente  prohibido  al  apoderado  el  otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe constar por escrito y en papelería póliza diseñada por
la compañía para tal efecto.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 17 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040220 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  en  su  calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial  a  los  siguientes funcionarios: nombre: Jesus Martin
German  Ricardo Galeano Sotomayor identificación: 79.396.043 de Bogotá
tarjeta  profesional:  70494  cargo:  abogado  externo  nombre: Daniel
Geraldino  Garcia  identificación:  72.008.654 de barranquilla tarjeta
profesional:  120523  cargo:  abogado  externo  nombre:  Andrés  Orión
Alvarez   Perez   identificación:   98.542.134   de  envigado  tarjeta
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profesional:  68354  cargo: abogado externo facultades: 1. Representar
a  la sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras   los   abogados  mencionados  se  desempeñen  como  abogados
externos de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19296 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2018, inscrita el 22 de octubre de 2018 bajo el
número  00040237  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
que  en  el  carácter indicado, se otorgan las facultades que adelante
se  relacionan  a  los  siguientes  funcionarios:  Jesus Martin German
Ricardo  Galeano  Sotomator  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
79.396.043   de   Bogotá  y  tarjeta  profesional  No.  70494,  Daniel
Geraldino  Garcia  identificado con cédula de ciudadanía 72.008.654 de
barranquilla  y  tarjeta  profesional No. 120529, Andrés Orión Alvarez
Perez   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  98.542.134  de
envigado  y  tarjeta profesional 68354 facultades: 1. Representar a la
sociedad  en  toda  clase  de  actuaciones  y procesos judiciales ante
fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,  tribunales de todo tipo, corte
constitucional,  corte  suprema  de  justicia,  consejo superior de la
judicatura  y  consejo  de  estado.  2.  Notificarse  de toda clase de
actuaciones  judiciales  y administrativas. 3. Asistir a toda clase de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer
a  la  sociedad  que  representa.  4.  Conferir poderes especiales con
facultad  para  sustituir  y  reasumir.  Este  poder  tendrá  vigencia
mientras  los abogados mencionados en el numeral segundo se desempeñen
como  abogados  externos  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla
SEGUROS MUNDIAL.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 9.632 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  27  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  6 de junio de 2019 bajo el
registro  No  00041573  del  libro  V,  modificado  mediante Escritura
Pública  No.  12.439  de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 10 de julio
de  2019,  inscrita  el  18  de  Julio  de  2019  bajo el registro No.
00041867  del  libro  V.  Compareció  Juan  Enrique  Bustamante Molina
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número 19.480.687 de Bogotá
D.C.  PRIMERO: Que en el presente acto obra en nombre y representación
de  la  COMPAÑIA  MUNDIAL  DE SEGUROS S.A. SEGUNDO: Que en el carácter
indicado  otorga  poder  especial  con  las facultades que adelante se
relacionan  a  los  siguientes  funcionarios,  así:  Lina Maria Madera
Gutiérrez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 1.067.854.032 de
Montería  (Córdoba)  Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado,  Procuraduría  General de la Nación y Centros de Conciliación.
2.  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales. & Asistir y
representar  a  la  sociedad  en audiencias y diligencias judiciales y
administrativas,  especialmente las consagradas en la Ley 1474 de 2011
artículo   86,   Estatuto  Anticorrupción,  asistir  a  todo  tipo  de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad  que  representa.4.  Interponer  recursos de vía gubernativa.
TERCERO:   Este   poder   tendrá   vigencia  mientras  la  funcionaria
mencionada  en  el numeral segundo se desempeñe como funcionaria de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 19272 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11  de octubre de 2019, inscrita el 21 de octubre de 2019 bajo el
registro  No. 00042425 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C,  Que,  en el presente acto, obra en nombre y representación de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,   confiere   poder   especial   con   amplias  facultades  de
representación  que  adelante  se  relacionan  al  siguiente  abogado:
Santiago  Restrepo  Arboleda  identificado  con  cedula ciudadanía No.
1.037.621.073  de  Bogotá  D.C.,  Tarjeta Profesional: 270.031, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
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nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.  Conferir poderes especiales con facultad para sustituir y
reasumir.  Este  poder  tendrá vigencia mientras el abogado mencionado
en  el  numeral  segundo  se  desempeñe  como  abogado  externo  de la
COMPAÑÍA MUNDIAL IDE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura Pública No. 22782 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  11 de diciembre de 2019, inscrita el 19 de diciembre de 2019 bajo
el   registro  No  00042808  del  libro  V,  compareció  Juan  Enrique
Bustamante   Molina   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de Bogotá D.C. quien obra en nombre y representación de la
sociedad   de   la  referencia,  otorga  poder  especial  con  amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
Abogado:  Jenny  Alexandra Jimenez Mendieta identificada con cedula de
ciudadania  No.  1.022.946.562  Tarjeta Profesional No. 241520, Cargo:
Abogado  Externo.  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo  Superior deja Judicatura y Consejo de
Estado.  2  Notificarse  de  toda  clase  de  actuaciones judiciales y
administrativas.  3  Asistir  a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   realizar   conciliaciones   totales   o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. TERCERO: Este poder tendrá vigencia mientras el
abogado  mencionado  en  el  numeral segundo se desempeñe como abogado
externo de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. sigla SEGUROS MUNDIAL.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4080 de la Notaría 29 de Bogotá D.C.,
del  4  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 31 de Julio de 2020 bajo el
registro  No  00043746 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.  quien  obra  en  nombre  y  representación  de la sociedad de la
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referencia,   otorga   poder   especial   con  amplias  facultades  de
representación  que  adelante se relacionan a los siguientes abogados:
Ana  Cristina  Ruíz Esquivel identificada con cedula de ciudadanía No.
1.144.165.861  Tarjeta  Profesional No. 261034 Cargo: Abogado Externo,
a  Juan Felipe Torres Varela identificado con cédula de ciudadanía No.
1.020.727.443  Tarjeta  Profesional No. 227698 Cargo: Abogado Externo,
a  Gilma Natalia Lujan Jaramillo identificada con cédula de ciudadanía
NO.  43.587.573  Tarjeta  Profesional  79749 Cargo: Abogado Externo, a
Juan  Camilo  Sierra Castaño identificado con cédula de ciudadanía No.
71.334.193  Tarjeta Profesional No. 152387 Cargo: Abogado Externo, y a
Sindy  Lorena  Gómez  López  identificada con cédula de ciudadanía No.
1.012.372.994  Tarjeta  Profesional  285458  Cargo:  Abogado  Externo.
Facultades:  1. Representar a la sociedad en toda clase de actuaciones
y   procesos  judiciales  ante  Fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados,
tribunales  de  todo  tipo,  Corte  Constitucional,  Corte  Suprema de
Justicia,  Consejo  Superior  de la Judicatura y Consejo de Estado. 2.
Notificarse    de    toda    clase   de   actuaciones   judiciales   y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y reasumir. Quinto: Este poder tendrá vigencia mientras los
funcionarios   mencionados  en  los  numerales  segundo  y  cuarto  se
desempeñen  como  funcionarios  de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
sigla  SEGUROS  MUNDIAL.  Sexto:  Queda  expresamente  prohibido a los
apoderados  indicados  en  los  numerales  segundo y cuarto el otorgar
coberturas  en  forma  consensual, por lo cual todo contrato de seguro
celebrado  debe  constar  por escrito y en papelería "póliza" diseñada
por la Compañía para tal efecto.
 
Por  Escritura  Pública No. 16191 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044479 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Diana  Marcela Neira Hernández, con identificación:
53.015.022  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta  Profesional:  210359,  Cargo:
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Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública No. 16192 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
24  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044480 del libro V, compareció Juan Enrique Bustamante
Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.480.687 de Bogotá
D.C.,  y  dijo:  Primero:  Que  en  el  presente acto obra en nombre y
representación  de  la  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Sigla SEGUROS
MUNDIAL.  Segundo:  Que  en  el  carácter  indicado se otorgan amplias
facultades  de  representación que adelante se relacionan al siguiente
abogado:  Nombre:  Judy  Alejandra Villar Cohecha, con identificación:
1.030.526.181  de  Bogotá,  D.C.,  Tarjeta Profesional: 255462, Cargo:
Abogado  Externo,  Facultades:  1.  Representar  a la sociedad en toda
clase  de  actuaciones  y  procesos  judiciales ante Fiscalías de todo
nivel,  juzgados, tribunales de todo tipo, Corte Constitucional, Corte
Suprema  de  Justicia,  Consejo Superior de la Judicatura y Consejo de
Estado.  2.  Notificarse  de  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas.  3.  Asistir a toda clase de audiencias y diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad que
representa.   4.   Conferir   poderes  especiales  con  facultad  para
sustituir  y  reasumir. Este poder tendrá vigencia mientras el abogado
mencionado  en el numeral segundo se desempeñe como abogado externo de
la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1765 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del
03  de  febrero  de  2021,  inscrita  el  <F_000002100057136>  bajo el
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registro  No. <R_000002100057136> del libro V, compareció Juan Enrique
Bustamante   Molina,   identificado   con  cédula  de  ciudadanía  No.
19.480.687  de  Bogotá D.C., en su calidad de Representante Legal, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder especial a
Juan  Manuel  Vela  Amado,  identificado  con cédula de ciudadania No.
1.014.219.940  de  Bogotá  D.C,  Gerente de Indemnizaciones SOAT, para
ejercer  las  siguientes  facultades:  1.  Suscriba  a  nombre  de  la
Compañía  las  objeciones que la misma formule a las reclamaciones que
le  sean  presentadas  por  personas naturales o jurídicas con cargo a
pólizas   de  seguro  obligatorio  de  accidentes  de  tránsito  SOAT,
expedidas  por la aseguradora. 2. Suscriba a nombre de la Compañía los
formatos  de  liquidación y las comunicaciones de objeción parcial que
se  generen  dentro  de  las  reclamaciones  que  sean presentadas por
personas   naturales  o  jurídicas  con  cargo  a  pólizas  de  seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  3.  Suscriba a nombre de la compañía las certificaciones
de  agotamiento  de  topes de cobertura para reclamaciones presentadas
por  personas  naturales  o  jurídicas  con  cargo a pólizas de seguro
obligatorio   de   accidentes  de  tránsito  SOAT,  expedidas  por  la
aseguradora.  4.  Asista  a  audiencias  y  diligencias  judiciales  y
administrativas,  asistir  a  audiencias  de  conciliación  y realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de parte, confesar
y.  Comprometer  a  la  sociedad  que  representa,  en  todas aquellas
actuaciones   con  cargo  a  las  pólizas  de  seguro  obligatorio  de
accidentes  de  tránsito  SOAT. Este poder tendrá vigencia mientras el
funcionario  mencionado  en  el  numeral segundo sea funcionario de la
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A sigla SEGUROS MUNDIAL
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   954        5-III- 1.973   4A.BTA.    13-III-1973-NO.008.214
  3421          11-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.000
  3573          20-X-1983    18 BTA.     29-II-1984-NO.148.001
  2472       20-VIII-1983    18 BTA.     10-V -1984-NO.151.288
  3884       26-VI  -1985    27 BTA.   13-VIII-1985-NO.174.857
 11017       29-XII -1986    27 BTA.   30-XII -1986-NO.203.404
  4192        5-VI  -1987    27 BTA.   12-VI  -1987-NO.213.139
  2266        7-VI  -1989    18 BTA.   21- VI -1989-NO.267.888
   070       14- I  -1991    18 BTA.   1 -II  -1991-NO.316.584
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  5186       14-VIII-1991  18 STAFE BTA.   27-VIII-1991  337143
  6767        30-X  -1992  18 STAFE BTA.    9-XI  -1992  385147
  1623        17-VI -1981    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389321
  1558        21-V  -1982    18 BTA.   16-XII -1992 NO.  389322
  3323        29-XI -1996    11 BTA.   21- I  -1997 NO.  074216
  1124        25-III-1997  36 STAFE BTA. 26-III-1997 NO.579.025
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002102 del 23 de junio    00639519  del  25  de  junio de
de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000818 del 31 de marzo    00678014  del  29  de  abril de
de  1999 de la Notaría 36 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001747 del 18 de abril    00726933  del 4 de mayo de 2000
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap. del 26 de abril de 2000    00726938  del 4 de mayo de 2000
de la Revisor Fiscal                   del Libro IX                  
E.  P.  No.  0000001 del 2 de enero    00759393  del  3  de  enero  de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001196 del 27 de abril    00774910  del  30  de  abril de
de  2001 de la Notaría 36 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000705 del 22 de marzo    00820287  del  26  de  marzo de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001199 del 15 de mayo    00830942  del  13  de  junio de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001732 del 30 de abril    00934080  del  13  de  mayo  de
de  2004 de la Notaría 18 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003231  del  12  de    00965397  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2004 de la Notaría 36    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 10 de    01065967  del  11  de  julio de
mayo de 2006 de la Revisor Fiscal      2006 del Libro IX             
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E.  P.  No.  0004185 del 31 de mayo    01059412  del  5  de  junio  de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0004611 del 15 de junio    01063867  del  29  de  junio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0005097 del 5 de julio    01067798  del  19  de  julio de
de  2006 de la Notaría 71 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0001455  del  23  de    01115047  del  8  de  marzo  de
febrero  de  2007  de la Notaría 77    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   15330   del  16  de    01795752  del  7  de  enero  de
diciembre  de 2013 de la Notaría 29    2014 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  5192 del 12 de mayo de    01839303  del  29  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  5197  del 5 de mayo de    01946577  del  9  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  7953  del 4 de mayo de    02106546  del  24  de  mayo  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 3 de febrero de    02667615  del  1  de  marzo  de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por Documento Privado del 27 de septiembre de 1996 , inscrito el 27 de
septiembre  de  1996 bajo el número 00556726 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MUNDIAL DE SEGUROS DE VIDA S.A. MUNDIAL DE SEGUROS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado  del  15  de  febrero de 2017 de Representante
Legal,  inscrito  el 17 de febrero de 2017 bajo el número 02187369 del
 
                                          Página 30 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 23 de marzo de 2021 Hora: 13:33:36

                                       Recibo No. AA21398175

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2139817589117

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- ANHIMIDA LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-29
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     COMPAÑIA    MUNDIAL   DE   SEGUROS   S.A.
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                            SUCURSAL BOGOTA                         
Matrícula No.:              00365343
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 1989
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 33 6 B 24 P 1                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PAV 118               
Matrícula No.:              02759916
Fecha de matrícula:         6 de diciembre de 2016
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 15 118 18                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM SOACHA            
Matrícula No.:              02846920
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Aut Sur Cr 4 31 40                      
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM SEGUROS MUNDIAL - CHIA              
Matrícula No.:              02846964
Fecha de matrícula:         28 de julio de 2017
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av Padilla 900 Este En 4               
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA BOSA            
Matrícula No.:              02960902
Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cr 95 A 49 C 80 Sur P 1                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA PORTAL 80       
Matrícula No.:              02960906
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Fecha de matrícula:         17 de mayo de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 100 A 80 20  P 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL AGENCIA CENTRO SUBA     
Matrícula No.:              03018371
Fecha de matrícula:         27 de septiembre de 2018
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  145 91 19 En 1 Dg Al Lc 106 Cc Centro
                            Suba                                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM GRAN ESTACIÓN       
Matrícula No.:              03214326
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 26 No. 62 47 Cc Gran Estacion        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM BOSA MICENTRO       
Matrícula No.:              03214344
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  53 F Sur No. 93 C 18 Bosa Porvenir Cc
                            Mi Centro Bosa                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM ALSACIA             
Matrícula No.:              03214346
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 12 A No. 71 D 61 Cc Bazar Alsacia   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM CALIMA              
Matrícula No.:              03214379
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Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 30 Cl 19 Zn Oasis Cc Calima          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TUNAL               
Matrícula No.:              03214561
Fecha de matrícula:         5 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 47 B Sur No. 24 B 33 Av Mariscal Suere
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SAN RAFAEL          
Matrícula No.:              03221165
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac 134 No. 55 30 Cc San Rafael          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM TINTAL              
Matrícula No.:              03221180
Fecha de matrícula:         18 de febrero de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av  Ciudad  De  Cali  Con  Av Americas Cc
                            Tintal Plaza                            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM PLAZA DE LAS AMERICAS               
Matrícula No.:              03274898
Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  71  D No. 6 94 Sur 1 Pi Plazoleta Sol
                            Lc 9029 Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM SALITRE PLAZA       
Matrícula No.:              03274908
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha de matrícula:         24 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68 B No. 24 - 39 Cc Salitre Plaza P 1
                            En Occidental                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM RESTREPO                            
Matrícula No.:              03275083
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 18 No. 21 07 Sur Lc Primer Piso      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA ENSUEÑO                  
Matrícula No.:              03275305
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  51  No.  59 C Sur 93 Av Villavicencio
                            Con Av Jorge Gaitan Cortes              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM SOACHA VENTURA                      
Matrícula No.:              03275313
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 38 53 Pi 1                     
Municipio:                  Soacha (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MILENIO PLAZA                       
Matrícula No.:              03275322
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  86  # 42 B 51 Sur En Por La Av Ciudad
                            De Cali                                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM GRAN PLAZA BOSA                     
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Matrícula No.:              03275332
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 65 Sur Con Cr 80 Salida Aut Sur P 1 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FUSAGASUGA                          
Matrícula No.:              03275335
Fecha de matrícula:         25 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 12 # 22 42 P 2 Cc Manila            
Municipio:                  Fusagasugá (Cundinamarca)
 
Nombre:                     PVM MULTIPLAZA                          
Matrícula No.:              03275397
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av   Boyaca  Con  Cl  13  P  3  Frente  A
                            Davivienda Espacio K C03 Cc Multiplaza  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM VILLA DEL RIO                       
Matrícula No.:              03275404
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  63 No. 57 G 47 Sur Cc Paseo Villa Del
                            Rio                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PAV CHIA                                
Matrícula No.:              03275406
Fecha de matrícula:         26 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 2 No. 2 40 Lc 3 Conj Eds Terpel      
Municipio:                  Chía (Cundinamarca)
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL - PVM USME              
 
                                          Página 36 de 41



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 23 de marzo de 2021 Hora: 13:33:36

                                       Recibo No. AA21398175

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2139817589117

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Matrícula No.:              03277294
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 1 No. 65 D 58 Sur Entrada Principal  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM FONTIBON VIVA                       
Matrícula No.:              03277468
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Dg  16  No. 104 51 P 1 Costado Sur Frente
                            A Salud Total                           
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM BULEVAR NIZA                        
Matrícula No.:              03277504
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ak  58  No.  127  59  Cc Bulevar Niza P 2
                            Frente Al Banco De Occidente            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     PVM MASTER CENTER                       
Matrícula No.:              03277512
Fecha de matrícula:         31 de agosto de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Ac  100  No. 60 04 Lc 109 Ed Mastercenter
                            Dg A Iserra 100                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM LA FLORESTA         
Matrícula No.:              03288829
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  68  No.  90  88 2 P En Cafam Floresta
                            Bogota                                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
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Nombre:                     PAV DORADO PLAZA                        
Matrícula No.:              03288834
Fecha de matrícula:         24 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Avenida  Calle  26  #  85  D - 55 Oficina
                            203C 204                                
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PLAZA CENTRAL       
Matrícula No.:              03288905
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr  65  Con Cl 13 Primer P En El Cc Plaza
                            Central Bogota                          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM AVENIDA CHILE       
Matrícula No.:              03299509
Fecha de matrícula:         20 de octubre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl 72 No. 10 34 Cc Av Chile             
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL DE SEGUROS SA PAV CALLE
                            33 BOGOTA                               
Matrícula No.:              03308299
Fecha de matrícula:         11 de noviembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 7 No. 33 14 P 1                      
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     SEGUROS MUNDIAL PVM PORTOALEGRE         
Matrícula No.:              03316095
Fecha de matrícula:         3 de diciembre de 2020
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 58 No. 137 B 01 C.C. Porto Alegre    
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.  PVM
                            CAQUEZA CUNDINAMARCA                    
Matrícula No.:              03321512
Fecha de matrícula:         7 de enero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Principal
Dirección:                  Av 5 Frente A La Of De Transito         
Municipio:                  Cáqueza (Cundinamarca)
 
Nombre:                     COMPAÑIA  MUNDIAL  DE  SEGUROS S.A. - PVM
                            CENTRO MAYOR                            
Matrícula No.:              03337166
Fecha de matrícula:         12 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cl  38  A Sur No. 34 D 51 Cc Centro Mayor
                            P 1                                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A - PVM
                            FONTIBÓN FIESTA                         
Matrícula No.:              03337762
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 2021
Último año renovado:        2021
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr   100   #   18   59   Fontibon  Pasaje
                            Comercial Fontibon Fiesta P 1 Lc 05     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.647.728.702.072
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 18 de marzo de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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